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CORDIAL SALUDO.

Por favor acusar recibido. Gracias. 

Atentamente, 

GERMÁN HERNANDO OSORIO BERNAL
C.C. NO. 1.013.641.679 DE BOGOTÁ D.C.
T.P. NO. 280.490 DEL C. S. DE LA J.



SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA  

E.                                 S.                                    D. 

 

PROCESO: IMPUGNACIÒN DE ACTAS DE ASAMBLEA 

RADICADO: 50013153002 2022 0085 

DEMANDANTE: MANUEL AGUSTÌN FORERO GÒMEZ 

DEMANDADO: EDIFICIO MULTIFAMILIAR RODRIGUEZ 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO DE APELACIÓN  

 

GERMÁN HERNANDO OSORIO BERNAL, identificado con cedula de ciudadanía número 

1.013.641.679 de Bogotá D.C., y portador de la T.P. número 280.490 del C. S. de la J., con 

domicilio y residencia en la ciudad de Tunja, en mi calidad de apoderado judicial del señor 

MANUEL AGUSTÍN FORERO GÓMEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 

6.749.466 de Tunja, me permito interponer recurso de REPOSICIÒN y en subsidio de 

APELACIÒN en contra del auto de fecha 16 de junio de 2022 (notificado en estado del 17 

de junio), por medio del cual el despacho se sirvió RECHAZAR de plano la demanda, con 

base en los siguientes argumentos de hecho y de derecho:  

1. Que el acta que se pretende impugnar es del 31 de julio de 2021.  

2. Que el artículo 382 del C. G. del P., establece que “La demanda de impugnación de 

actos o decisiones de asambleas, juntas directivas, juntas de socios o de cualquier otro 

órgano directivo de personas jurídicas de derecho privado, solo podrá proponerse, so 

pena de caducidad, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha del acto 

respectivo (…) (SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO) 

3. Teniendo en cuenta los anteriores numerales, la demanda debía ser radicada a más 

tardar el día 30 de septiembre de 2021.  

4. Que el día 30 de septiembre de 2021 a las 15:19 horas, radiqué desde mi correo 

oficina.hosorio@gmail.com al correo de recepción de demanda 

repartoprotun@cendoj.ramajudicial.gov.co, el escrito de demanda de Impugnación 

de Actos de Asamblea en formato PDF y dirigido a los Juzgados Civiles del Circuito.  

5.  Que solo hasta el 3 de diciembre de 2021 me fue entregada el acta individual de 

reparto de la demanda, correspondiéndole su conocimiento al Juzgado 2 Civil del 

Circuito de Oralidad de Tunja.  

6. Que el acta de reparto me fue entregada de forma física el 3 de diciembre de 2021 

en las instalaciones de la oficina de reparto ubicada en el primer piso del Palacio de 

Justicia del circuito de Tunja, toda vez que al haber pasado dos meses sin razón de 

su radicación me desplacé directamente a esta oficina.  

7. Que en la ventanilla fui atenido por la señorita PILAR GRANADOS, quien me 

informó de forma verbal que no se había repartido el proceso ya que en ese mismo 

momento se había percatado que el correo que envié el 30 de septiembre se 

encontraba en la carpeta de “spam”, motivo por el cual no lo había visto, abierto y 

radicado.  

8. El 10 de diciembre de 2021 radiqué derecho de petición dirigido a la OFICINA DE 

REPARTO de la ciudad de Tunja, vía correo electrónico solicitándole información 

sobre los motivos por los cuales no habían radicado la demanda de Impugnación 

de Actos de Asamblea. 



9. El 13 de diciembre de 2021 mi petición fue resuelta por la Asistente Administrativo 

de la Oficina Judicial señora PILAR GRANADOS DAZA, en el cual me informó que “ 

La razón por la cual el proceso remitido a través de correo electrónico el día 30 de 

septiembre de 2021 a las 15:19, se sometió a reparto hasta el día 3 de diciembre, fue 

debido a que su correo electrónico llegó a la bandeja de correos no deseados de la 

cuanta repartoprotun@cendoj.ramajudicial.gov.co y hasta esta fecha no habíamos 

recibido solicitud de información del reparto del proceso que nos hubiera permitido 

proceder más antes.  

(…) 
 

“Todas las carpetas deben ser revisadas entre ellas la carpeta de los correos no 

deseados y debido a la gran cantidad de correos que se recepcionan a diario se paso 

la revisión de dicha carpeta para la fecha señalada.”  

10. Como se puede evidenciar, el motivo por el cual el acta de reparto, pese a que la 

demanda se radicó dentro de los términos legales, es del 3 de diciembre de 2021 

debido a un error de la OFICINA DE REPARTO de Tunja, no al descuido del 

suscrito.  

11. Teniendo en cuenta lo aquí narrado, el rechazar la demanda por un error propio de 

la OFICINA DE REPARTO conllevaría a una vulneración del derecho fundamental 

de acceso a la administración de justicia consagrado en el artículo 229 de la 

Constitución y plasmado a su vez en el artículo 2° de la Ley 270 de 1996 y artículo 

2° de la Ley 1564 de 2012.   

 

DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

Según la Corte Constitucional, en sentencia T-799 de 2011, “Este derecho ha sido entendido 

como la posibilidad reconocida a todas las personas de poder acudir, en condiciones de 

igualdad, ante las instancias que ejerzan funciones de naturaleza jurisdiccional que tengan 

la potestad de incidir de una y otra manera, en la determinación de los derechos que el 

ordenamiento jurídico les reconoce, para propugnar por la integridad del orden jurídico y 

por la debida protección o restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con 

estricta sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con plena observancia de 

las garantías sustanciales y procedimentales previstas en la Constitución y la ley.  

  

Por medio de su ejercicio se pretende garantizar la prestación jurisdiccional a todos los 

individuos, a través del uso de los mecanismos de defensa previstos en el ordenamiento 

jurídico. De esta forma, el derecho de acceso a la administración de justicia constituye un 

presupuesto indispensable para la materialización de los demás derechos fundamentales, ya 

que, como ha señalado esta Corporación “no es posible el cumplimiento de las garantías 

sustanciales y de las formas procesales establecidas por el Legislador sin que se garantice 

adecuadamente dicho acceso”. Por consiguiente, el derecho de acceso a la administración de 

justicia se erige como uno de los pilares que sostiene el modelo de Estado Social y 

Democrático de Derecho, toda vez que abre las puertas para que los individuos ventilen sus 

controversias ante las autoridades judiciales y de esta forma se protejan y hagan efectivos 

sus derechos. 

 

(…) 

 

Como se puede observar el derecho en mención tiene un contenido múltiple, del cual se 

pueden identificar tres categorías (i) aquéllas que tienen que ver con el acceso efectivo de la 



persona al sistema judicial; (ii) las garantías previstas para el desarrollo del proceso; y (iii) 

finalmente las que se vinculan con la decisión que se adoptó dentro del proceso en cuestión o 

la ejecución material del fallo.” (Subrayado fuera del texto) 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES: 

A. Captura de pantalla de correo electrónico de radicación de demanda del 30 de 

septiembre de 2021. 

B. Captura de pantalla de correos electrónicos de radicación de derecho de petición y 

respuesta al mismo. 

C. Derecho de petición y su respuesta.   

 

SOLICITUD 

Como corolario SOLICITO al Juzgado de conocimiento se sirva REPONER el auto de fecha 

17 de junio de 2022, y en su lugar se sirva calificar la demanda para determinar su 

ADMISIÓN o INADMISIÓN; caso contrario SOLICITO se conceda y tramite recurso de 

APELACIÓN ante el superior, para que este se sirva REVOCAR el auto de fecha 17 de junio 

de 2022, y en su lugar ORDENE la calificación de la demanda para determinar su 

ADMISIÓN o INADMISIÓN. 

 

Atentamente,  

 

 

GERMÀN HERNANDO OSORIO BERNAL  
C.C. NO. 1.013.641.679 DE BOGOTÀ D.C.  
T.P. NO. 280.490 DEL C. S. DE LA J.  
CORREO. oficina.hosorio@gmail.com 
CELULAR-WP. 311 836 46 48 
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Abogado <oficina.hosorio@gmail.com>

RADICACION DEMANDA IMPUGNACION ACTOS DE ASAMBLEA.DTE.MANUEL
AGUSTIN FORERO GOMEZ. JUZGADOS CIVILES CIRCUITO TUNJA 
2 mensajes

Abogado <oficina.hosorio@gmail.com> 30 de septiembre de 2021, 15:19
Para: repartoprotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

CORDIAL SALUDO.

Por favor acusar recibido. Gracias. 

Atentamente, 

 DEMANDA IMPUGNACION ACTOS DE ASAMBLEA. D…

GERMÁN HERNANDO OSORIO BERNAL 
C.C. NO. 1.013.641.679 BOGOTÁ D.C.
T.P. NO. 280.490 DEL C. S. DE LA J.

Mailtrack Reminder <reminders@mailtrack.io> 1 de octubre de 2021, 15:18
Responder a: repartoprotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
Para: oficina.hosorio@gmail.com

⚠  Tu email a repartoprotun@cendoj.ramajudicial.gov.co todavía no ha sido abierto. Recuérdamelo
en 24H o 48H (desactivar) 
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Abogado <oficina.hosorio@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN - URGENTE  
3 mensajes

Abogado <oficina.hosorio@gmail.com> 10 de diciembre de 2021, 10:29
Para: repartoprotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

CORDIAL SALUDO.

Por favor acusar recibido. Gracias. 

Atentamente, 

GERMÁN HERNANDO OSORIO BERNAL
C.C. NO. 1.013.641.679 DE BOGOTÁ D.C.
T.P. NO. 280.490 DEL C. S. DE LA J.

DERECHO DE PETICIÓN - URGENTE.pdf 
1028K

Mailtrack Reminder <reminders@mailtrack.io> 11 de diciembre de 2021, 10:27
Responder a: repartoprotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
Para: oficina.hosorio@gmail.com

⚠  Tu email a repartoprotun@cendoj.ramajudicial.gov.co todavía no ha sido abierto. Recuérdamelo
en 24H o 48H (desactivar) 

Reparto Procesos Ordinarios - Boyacá - Tunja
<repartoprotun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

13 de diciembre de 2021,
15:20

Para: german osorio <oficina.hosorio@gmail.com>

Cordial saludo, 

De manera atenta me permito remitir respuesta a Derecho de Petición. 

Cordialmente, 

Pilar Granados Daza 
Asistente Administrativo
REPARTO - OFICINA JUDICIAL 
DESAJ- TUNJA 

 

De: Abogado <oficina.hosorio@gmail.com> 
Enviado: viernes, 10 de diciembre de 2021 10:29 
Para: Reparto Procesos Ordinarios - Boyacá - Tunja <repartoprotun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN - URGENTE
 
[El texto citado está oculto]

2 adjuntos

DERECHO DE PETICIÓN - URGENTE.pdf 
1028K

Rta. Derecho de Petición German Osorio.pdf 
121K



SEÑORES 
OFICINA DE REPARTO JUDICIAL  
TUNJA  
 

REF.: DERECHO DE PETICIÓN – URGENTE  

 

GERMÁN HERNANDO OSORIO BERNAL, identificado con cedula de ciudadanía número 

1.013.641.679 de Bogotá D.C., y portador de la tarjeta profesional 280.490 del C. S. de la J., en 

mi calidad de apoderado judicial del señor MANUEL AGUSTÍN FORERO GÓMEZ, identificado 

con cedula de ciudadanía número 6.749.466 de Tunja dentro del proceso de IMPUGNACIÓN 

DE ACTOS DE ASAMBLEA el cual radiqué digitalmente el 30 de septiembre de 2021 a las 

15:19 desde mi correo (oficina.hosorio@gmail.com) al correo de recepción de demandas 

(repartoprotun@cendoj.ramajudicial.gov.co), en los términos del artículo 23 de la 

Constitución y la Ley 1755 de 2015 me permito presentar DERECHO DE PETICIÓN DE 

CARÁCTER URGENTE, con base en los siguientes,  

 

HECHOS 

1. Que el 30 de septiembre de 2021 a las 15:19 radiqué desde mi correo 

(oficina.hosorio@gmail.com) al correo de recepción de demandas 

(repartoprotun@cendoj.ramajudicial.gov.co) demanda de Impugnación de Actos de Asamblea 

para los juzgados Civiles del Circuito de Tunja en formato PDF.  

2. Que solo hasta el 3 de diciembre de 2021 me fue entregada el acta individual de reparto de 

la demanda, correspondiéndole su conocimiento al Juzgado 2 Civil del Circuito de Oralidad de 

Tunja.  

3. Que el acta de reparto me fue entregada de forma física el 3 de diciembre de 2021 en las 

instalaciones de la oficina de reparto ubicada en el primer piso del Palacio de Justicia, toda vez 

que al haber pasado dos meses sin razón de su radicación me desplacé directamente a esta 

oficina.  

4. Que en la ventanilla fui atenido por la señorita PILAR GRANADOS, quien me informó de 

forma verbal que no se había repartido el proceso ya que en ese mismo momento se percató 

que el correo que envié el 30 de septiembre se encontraba en la carpeta de “spam”, motivo por 

el cual no lo había visto, abierto y radicado.   

PETICIÓN 

Como corolario me permito SOLICITAR, de manera deferente, se informe:  

 El motivo por el cual la demanda que radiqué el 30 de septiembre de 2021 a las 15:19 

desde mi correo (oficina.hosorio@gmail.com) al correo de recepción de demandas 



(repartoprotun@cendoj.ramajudicial.gov.co), únicamente se le asignó despacho de 

conocimiento hasta el 3 de diciembre.  

 El motivo por el cual se me hizo entrega de forma física el acta individual de reparto y 

no por correo electrónico.  

  Si hace parte de los protocolos de radicación de demandas el no revisar la carpeta de 

“spam” o si por el contrario obedeció a un lapsus del encargado de la revisión y 

radicación de demandas el no haber abierto la mentada carpeta. 

PRUEBAS 

 Del hecho uno: Impresión correo electrónico radicando demanda. 

 Del hecho tres: Acta individual de reparto. 

 

NOTIFICACION 

Recibo notificaciones al correo electrónico oficina.hosorio@gmail.com y al celular-wp. 311 

836 46 48. 

 

Atentamente,  

  

 

GERMÁN HERNANDO OSORIO BERNAL  
C.C. NO. 1.013.641.679 DE BOGOTÁ D.C. 
T.P. NO. 280.490 DEL C. S. DE LA J.  







Tunja, 13 de diciembre de 2021 

 

 

Doctor 

GERMAN HERNANDO OSORIO BERNAL  

Oficina.hosorio@gmail.com 

Ciudad  

 

 

 

Asunto: Respuesta Derecho de Petición  

 

 

En Atención a su Derecho de Petición me permito dar respuesta en los siguientes términos:  

 

 

1. La razón por la cual el proceso remitido a través de correo electrónico el día 30 de 

septiembre de 2021 a las 15:19,  se sometió a reparto hasta el día 3 de diciembre, fue debido 

a que su correo electrónico llegó a la bandeja de correos no deseados de la cuanta 

repartoprotun@cendoj.ramajudicial.gov.co y hasta esta fecha no habíamos recibido 

solicitud de información del reparto del proceso que nos hubiera permitido proceder más 

antes.  

 

2. El motivo por el cual se le hizo entrega de forma física del acta individual de reparto se debió 

a su solicitud verbal cuando usted se dirigió a la Oficina Judicial de Tunja a solicitar 

información del reparto del proceso, no obstante, también se le envió a través de su correo 

electrónico oficina.hosorio@gmail.com.  

 

3. Todas las carpetas deben ser revisadas entre ellas la carpeta de los correos no deseados y 

debido a la gran cantidad de correos que se recepcionan a diario se paso la revisión de dicha 

carpeta para la fecha señalada.  

 

 
 

Cordialmente,  

 

Pilar Granados Daza  
Asistente Administrativo  
Oficina Judicial  
DESAJ – TUNJA  
 
 



 
Copia: Dra. Amelia Sandoval Fonseca – Jefe Oficina Judicial de Tunja  
 


